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Rad. No. 2022-00142-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que se recibió oficio No. 

002OCT110 de fecha 24 de octubre de esta anualidad, proveniente del correo electrónico del 

despacho Juzgado Segundo (2°) de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, en el que comunica 

embargo de remanente, sírvase proveer.  

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. OCTUBRE (26) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Atendiendo a lo comunicado en el oficio 002OCT110 de fecha 24 de octubre de 2022 del correo 

electrónico del Juzgado Segundo (2°) de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, procede el 

despacho a TOMAR ATENTA NOTA del embargo del remanente o los bienes que se le llegaren a 

desembargar a la demandada ALBA LUZ GONZÁLEZ DE LINERO, con CC. N° 22.429.877, 

decretado en el expediente con radicado 2021-00839, demandante: COOPERATIVA 

COOCREDITO, demandado: ALBA GONZÁLEZ DE LINERO y ALBERTO GAITÁN PACHECO, 

que cursa actualmente en el Juzgado Segundo (2°) de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla. 

(Artículo 593 numeral 5º). 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo con radicado 2022-00142 de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN SIGLA ASPEN contra ALBA LUZ GONZÁLEZ DE 

LINERO Y JAIRO JOSÉ ACOSTA CATAÑO 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TOMAR ATENTA NOTA al Oficio No. 002OCT110 de fecha 24 de octubre de 2022, 

remitido por el Juzgado Segundo (2°) de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, donde solicita 

el embargo del Remanente o los bienes que se le llegaren a desembargar a la demandada ALBA 

LUZ GONZÁLEZ DE LINERO, con CC. N° 22.429.877, dentro del presente proceso con radicado: 

2022-00142 de MULTIACTIVA ASPEN SIGLA ASPEN contra ALBA LUZ GONZÁLEZ DE 

LINERO Y JAIRO JOSÉ ACOSTA CATAÑO, y cuando sea el momento procesal para ello se le 

dará el trámite correspondiente. 

 

SEGUNDO: Líbrese Oficio al Juzgado Segundo (2°) de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00795-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 10 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por ERIC 

DELGADO HERNÁNDEZ CC 72.221.814, contra EUSTORGIO BLANCO LOZANO CC 8.733.886, 

la parte demandante aportó memorial de subsanación. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la letra de cambio No. 01 a favor de ERIC DELGADO 
HERNÁNDEZ CC 72.221.814, contra EUSTORGIO BLANCO LOZANO CC 8.733.886, por la suma 
de $15.000.000.00 por concepto de capital, más los intereses de plazo desde el 05 de octubre de 
2021 hasta el 12 de diciembre de 2021, más los intereses moratorios causados desde que se hizo 
exigible la obligación 13 de diciembre de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Ordenar la inscripción del embargo del vehículo, de propiedad del demandado EUSTORGIO 
BLANCO LOZANO CC 8.733.886, de placas QGT 373. Expedir el correspondiente oficio a la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Barranquilla, autoridad de transito donde se encuentra 
registrado el vehículo de conformidad con el Núm.  1° del art. 593 del C.G.P. Oficiar en tal sentido. 

 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00800-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANDAS Y 
CORREAS DE COLOMBIA S.A.S. – BANCOL S.A.S. con NIT 900.756.927-1, contra AGM 
DESARROLLOS S.A.S. con NIT 800.186.313-0, nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 
    
 LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE 26 DE 2022.  
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por BANDAS 
Y CORREAS DE COLOMBIA S.A.S. – BANCOL S.A.S. con NIT 900.756.927-1, contra AGM 
DESARROLLOS S.A.S. con NIT 800.186.313-0. 
 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora dirige la demanda al JUEZ PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 
 
Asimismo, se observa que el demandante señaló como dirección del demandado en la Calle 11 No. 

3-33 del municipio de Magangué (Bolívar), además de no apreciarse en los hechos de la demanda 

ni en el título valor, el lugar de cumplimiento de la obligación.   

Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso y revisada la normatividad que regula la 
competencia territorial, se observa lo siguiente:  
 
El artículo 28 del CGP, estableció que la competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 
de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 
país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta 
se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 
2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, 
separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación 
de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados 
a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que 
corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 
En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 
impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 
permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 
procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia 
corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél. 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 
domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita (…)”  
 
Si bien, las reglas de competencia son concurrentes a elección del demandante, pudiendo escoger 
entre el juez del domicilio del demandado o del lugar de cumplimiento de la obligación, establecidos 
en los numerales 1 y 3 de la norma citada, de la lectura de la demanda, no se logra apreciar que las 
partes hayan establecido que el pago deba realizarse en la ciudad de Barranquilla, de la misma 
manera en las facturas de venta no se determina el lugar del pago de la obligación.  
 
En este orden de ideas, se debe tener en cuenta el domicilio del demandado el cual es en Magangué 
- Bolívar, por lo tanto, el conocimiento de este proceso corresponde a los JUZGADOS 
PROMISCUOS MUNICIPALES de MAGANGUÉ – BOLÍVAR, por factor de competencia.   
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En vista de lo anterior, este despacho ordenará remitir, por medio de correo electrónico el presente 
proceso al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de MAGANGUÉ – BOLÍVAR (EN TURNO), para 
su respectivo reparto, siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, que 
es del siguiente tenor:  

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con 
sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad 
de desglose.”.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANDAS Y CORREAS 

DE COLOMBIA S.A.S. – BANCOL S.A.S. con NIT 900.756.927-1, contra AGM DESARROLLOS 

S.A.S. con NIT 800.186.313-0, por falta de competencia, conforme a las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de correo electrónico al JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de MAGANGUÉ – BOLÍVAR (EN TURNO) para su respectivo reparto, conforme a lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

3. Anótese su salida para efectos estadísticos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00802-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 
AMBULANCIAS MEDICAS DEL ATLÁNTICO S.A.S. con NIT 900.078.998-5, contra 
SUMINISTROS Y SERVICIOS LOS PEÑAS S.A.S. con NIT 901.403.512-8, nos correspondió en 
diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 
    
 LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE 26 DE 2022.  
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
AMBULANCIAS MEDICAS DEL ATLANTICO S.A.S. con NIT 900.078.998-5, contra SUMINISTROS 
Y SERVICIOS LOS PEÑAS S.A.S. con NIT 901.403.512-8. 
 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora dirige la demanda al JUEZ PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 
 
Asimismo, se observa que el demandante señaló como dirección del demandado en la Calle 6 # 7-

25 Barrio Sabana Linda, corregimiento de La Loma Municipio El Paso (Cesar), además de no 

apreciarse en los hechos de la demanda, como tampoco en el título valor ni en el contrato de 

prestación de servicios celebrado entre las partes, el lugar de cumplimiento de la obligación.   

Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso y revisada la normatividad que regula la 
competencia territorial, se observa lo siguiente:   
 
El artículo 28 del CGP, estableció que la competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 
de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 
país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta 
se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 
2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, 
separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación 
de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados 
a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que 
corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 
En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 
impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 
permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 
procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia 
corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél. 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 
domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita (…)”  
 
Si bien, las reglas de competencia son concurrentes a elección del demandante, pudiendo escoger 
entre el juez del domicilio del demandado o del lugar de cumplimiento de la obligación, establecidos 
en los numerales 1 y 3 de la norma citada, de la lectura de la demanda y del contrato de prestación 
de servicios, no se logra apreciar que las partes hayan establecido que el pago deba realizarse en 
la ciudad de Barranquilla, de la misma manera en las facturas de ventas no se determina el lugar del 
pago de la obligación.  
 
En este orden de ideas, se debe tener en cuenta el domicilio del demandado el cual el municipio El 
Paso - Cesar, por lo tanto, el conocimiento de este proceso corresponde al JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de EL PASO – CESAR, por factor de competencia.   
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En vista de lo anterior, este despacho ordenará remitir, por medio de correo electrónico el presente 
proceso al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PASO – CESAR (REPARTO), para su 
respectivo reparto, siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es 
del siguiente tenor:  

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con 
sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad 
de desglose.”.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por AMBULANCIAS 

MEDICAS DEL ATLANTICO S.A.S. con NIT 900.078.998-5, contra SUMINISTROS Y SERVICIOS 

LOS PEÑAS S.A.S. con NIT 901.403.512-8, por falta de competencia, conforme a las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de correo electrónico al JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de EL PASO – CESAR (REPARTO) para su respectivo reparto, conforme a lo señalado 
en la parte motiva de esta providencia.  

 

3. Anótese su salida para efectos estadísticos.   

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO 
DEMANDADO: VANESSA ELVIA TORRES CUETTE 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2022-00811-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO NIT 890.102.044-1, contra VANESSA ELVIA 

TORRES CUETTE CC 22.475.373, la parte demandante aportó memorial de subsanación. SÍRVASE 

PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 16689 a favor de CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO NIT 890.102.044-1, contra VANESSA 
ELVIA TORRES CUETTE CC 22.475.373, por la suma de $7.820.326.00 por concepto de capital, 
más los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 01 de mayo de 2020, 
hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. Téngase a ANGIE KATHERINE ROBAYO ALARCÓN CC 1.014.277.274 y T.P. 365.563 del C.S.J, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
    
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Radicación 08-001-41-89-022-2022-00819-00 
Demandante: EVARISTO DONADO AREVALO. 
Demandado: HENRYS JOSE POLO DE LA ROSA. 
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Rad. No.  2022-00819-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva, impetrada por EVARISTO DONADO 
AREVALO con C.C. 72.172.310, contra HENRYS JOSE POLO DE LA ROSA con C.C. 3.742.719, la cual nos 
correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo.   

    
 LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE 26 DE 2022.  
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir la demanda ejecutiva, impetrada por EVARISTO DONADO AREVALO con C.C. 
72.172.310, en contra HENRYS JOSE POLO DE LA ROSA con C.C. 3.742.719. 
 
Una vez revisada la demanda, advierte el despacho que teniendo en cuenta las disposiciones 
establecidas en el artículo 245 del C.G.P, y en concordancia a la Ley 2213 de 2022, se advierte que 
la parte actora debe indicar en la demanda, en donde se encuentra el original del título valor aportado 
(Letra de Cambio) y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo 
valor se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el 
trámite del proceso hasta su culminación o terminación. 
 
Además, deberá aclarar si la dirección física y electrónica aportada, pertenece al demandante o la 
Dra. Stephanie Rodríguez, y deberá suministrar la dirección de notificación faltante según el caso. 
(Art 82 numeral 10 del C.G.P.) 
 
Por último, es de anotar que el endoso es una cláusula accesoria e inseparable del título valor, en 
virtud a que debe constar en el reverso del título respectivo o si existe la imposibilidad de hacerlo por 
la característica del título, podría realizarse en hoja adherida al mismol, no obstante, para el 
despacho no se observa que se haya realizado el endoso de manera integral, es decir, que no genere 
duda alguna que dicho endoso sea inherente al título valor, más bien se observa un endoso realizado 
en un documento en Word y que no guarda unión con el título, lo cual se deberá rectificar, o en su 
defecto realizarse a través de poder.    
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo. 
.   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00823 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO MERIÑO FLÓREZ  

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2022-00823-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE 2022. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra LUIS FERNANDO MERIÑO FLÓREZ, la parte demandante 

subsanó la demanda. SÍRVASE PROVEER.  

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. OCTUBRE (26) DE 2022. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consiste en un pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

identificado con NIT 800.037.800-8, en contra de LUIS FERNANDO MERIÑO FLÓREZ con CC. 

85.084.109, por las siguientes sumas de dinero: 

 

- La suma de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS ML ($29.166.680), por concepto de capital contenido el titulo valor 

objeto de la obligación, más los intereses moratorios que legalmente correspondan, 

desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total 

de la misma.  

 

- La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ML ($3.659.928), correspondientes a los 

intereses corrientes dejados de cancelar. 

 

- La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS ML ($1.702.268), por otros conceptos contenidos en el titulo valor. 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00823 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO MERIÑO FLÓREZ  

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
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2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegare a poseer el 

demandado LUIS FERNANDO MERIÑO FLÓREZ con CC. 85.084.109, en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, Limítese la medida cautelar a la suma de $51.793.314. Líbrense los respectivos oficios 

a la dirección electrónica notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co   

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

4. Se reconoce personería jurídica para actuar a la sociedad COBRANZAS SAUL OLIVEROS S.A.S 

con NIT No. 900.840.905-9, representada legalmente por el Dr. SAUL OLIVEROS ULLOQUE con 

CC. No. 18.939.151 y TP. No. 67.056 del C.S de la J.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00831-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra ADOLFO 

CUNDUMI OCORO CC 13.105.419, la parte demandante aportó memorial de subsanación. SÍRVASE 

PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 16828963 a favor COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra 
ADOLFO CUNDUMI OCORO CC 13.105.419, por la suma de $13.878.273.00 por concepto de 
capital, más la suma de $1.397.542 por concepto de intereses de plazo, más los intereses moratorios 
causados desde que se hizo exigible la obligación 22 de septiembre de 2022, hasta el día en que se 
produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del SALARIO y demás emolumentos embargables que 
percibe la demandada ADOLFO CUNDUMI OCORO CC 13.105.419, como empleado de 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. Se advierte que para proferirse 
oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de la entidad 
destinataria de la medida cautelar. 

 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado ADOLFO CUNDUMI 
OCORO CC 13.105.419, en las siguientes entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, 
BANCO COLPATRIA, BANCO BSCS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV  VILLAS,  BANCO  DE  
OCCIDENTE,  BANCOOMEVA,  BANCO  ITAÚ,  BANCO  PICHINCHA,  BANCO FINANDINA,  
BANCO  POPULAR,  BANCO  AGRARIO,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  BANCO  FALABELLA,  CITY 
BANK  Y  BANCO  SUDAMERIS,  BANCO  PROCREDIT,  BANCAMÍA,  BANCO  COOPCENTRAL,  
BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER, BANCOMPARTIR. Limítese la medida cautelar a 
la suma de $22.913.723.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  

 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
    
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00833-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1, contra CLARA INÉS CONTRERAS HERRERA CC 50.898.744, la parte 

demandante presentó escrito de subsanación. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 26 DE 2022 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 34753 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, CLARA 
INÉS CONTRERAS HERRERA CC 50.898.744, por la suma de $16.634.171.00 por concepto de 
capital; más los intereses de plazo causados desde el 28 de enero de 2017 hasta el 22 de septiembre 
de 2022, más los intereses moratorios desde el día que se hizo exigible la obligación 23 de 
septiembre de 2022, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del SALARIO y demás emolumentos embargables que 
percibe el demandado, señor CLARA INÉS CONTRERAS HERRERA CC 50.898.744, como 
docente de la SECRETARÍA   DE   EDUCACIÓN   DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer el CLARA INÉS CONTRERAS 
HERRERA CC 50.898.744, en las siguientes entidades bancarias: BBVA, BANCO DAVIVIENDA,  
BANCO DE OCIDENTE, BANCO BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO COLPÁTRIA, 
BANCOOMEVA, CITYBANK, BANCO PICHINCHA, CORPBANCA, BANCO FALABELLA, BANCO 
FINANDINA, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, BANCO MULTIBANK, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO SANTANDER, BANCO PROCEDIT, GRUPO DE INVERSIONES 
SURAMERICANA, GRUPO BOLIVAR, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCAMIA, BANCO WS.A, 
BANCO MUNDO MUJER, COLTEFINANCIERA, BANCO SERFINANZAS, CORFICOLOMBIANA, 
BNP PARIBAS, TUYA, FINANCIERA DANN REGIONAL, CREDIFAMILIA, CREZCAMOS, 
FINDETER, FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL, FINAGRO, GRUPO AVAL ACCIONES Y 
VALORES. Limítese la medida cautelar a la suma de $24951257.00. Por secretaria líbrense los 
oficios de rigor. No se librará oficio al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MAGISTERIO- FOMAG puesto que no es una entidad financiera. Así mismo no se librará oficio al 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que esta entidad también ocupa prestaciones sociales 
y deben solicitarse en el acápite de emolumentos. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
    
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00860-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 

AGROJEQUIP S.A.S. con NIT. 901.017.948-1, contra SIGAR CONSTRUCCIONES & COMPAÑÍA 

S.A.S. con CC. 900.341.165-4, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente 

por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 

  

 LORAINE REYES GUERRERO   

 Secretaria 

  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por la sociedad 

AGROJEQUIP S.A.S, contra SIGAR CONSTRUCCIONES & COMPAÑÍA S.A.S. 

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el demandante no indica en 

poder de quien se encuentra el titulo ejecutivo original (Facturas electronicas), acorde a lo 

preceptuado, en el articulo 245 del C.G.P inciso 2. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Téngase al Dr. MARCO ANTONIO MENDOZA VILLA como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00860-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AGROJEQUIP S.A.S. 

DEMANDADO: SIGAR CONSTRUCCIONES & COMPAÑÍA S.A.S. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
LF 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1abef71c85aeb9a89faa0dce19fdd77d4b26bc8c40bb2815a6eaac583c0e6310

Documento generado en 26/10/2022 07:42:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00862-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA 
DEMANDADO: MARIELA CECILIA URIANA IPUANA 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LF 

 

 

Rad. No.  2022-00862-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE 2022. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, contra MARIELA 

CECILIA URIANA IPUANA, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por 

decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   

 LORAINE REYES GUERRERO    

 SECRETARIA 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE 2022. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Certificado de derechos patrimoniales, presentado 

para su cobro judicial, el cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma 

liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE 

Y CRÉDITO COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, contra MARIELA CECILIA URIANA IPUANA 

con CC. 56.103.652, por la suma de $7.786.431.oo por concepto de capital contenido en el titulo 

valor objeto de la obligación; más los intereses de plazo dejados de cancelar, más los intereses 

moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta 

el día en que se produzca el pago total.  

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario y demás emolumentos embargables que 

percibe la demandada MARIELA CECILIA URIANA IPUANA con CC. 56.103.652, como empleada 

de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA. Líbrense los oficios de 

rigor a la dirección electrónica que posteriormente aporte el demandante para tal efecto. 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegaren a poseer la demandada MARIELA 

CECILIA URIANA IPUANA con CC. 56.103.652, en los siguientes establecimientos financieros: 

BANCAMIA, BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, SUDAMERIS, DAVIVIENDA, DE 

OCCIDENTE, BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, COLPATRIA, AV VILLAS, ITAÚ, POPULAR, 
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PICHINCHA, FALABELLA, CITIBANK, COLPATRIA, COOMEVA, CORPBANCA, FINANDINA, 

BANCO W, SCOTIABANK, BANCAMIA. Limítese la medida cautelar a la suma de $11.679.646 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. Téngase al Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rad. No.  2022-00863-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE 2022. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF quien actúa mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

S.A, contra EUGENIO RAFAEL PÁJARO RIVALDO, nos correspondió en diligencia de reparto y se 

encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   

 LORAINE REYES GUERRERO    

 SECRETARIA  

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE 2022. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

con NIT 900.520.484-7, contra EUGENIO RAFAEL PÁJARO RIVALDO con CC. 72.131.225, por la 

suma de $15.665.336.oo por concepto de capital contenido en el titulo valor objeto de la obligación; 

más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible 

la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total.  

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandado EUGENIO RAFAEL PÁJARO 

RIVALDO con CC. 72.131.225 identificado con folio de matrícula No. 40-385121. Inmueble 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará 

secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por 

secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 
a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado EUGENIO 
RAFAEL PÁJARO RIVALDO con CC. 72.131.225, en los siguientes establecimientos financieros: 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 
BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, SERFINANZA, 
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BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCAMÍA, BANCOOMEVA. Limítese la medida cautelar a la suma de $23.498.004 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

5. Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.       

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0140 Barranquilla, octubre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00864-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE 2022. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 

BANCOLOMBIA S.A., contra NURIS ESTHER GUERRERO PATIÑO, nos correspondió en 

diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE 

PROVEER.  

   

 LORAINE REYES GUERRERO    

 SECRETARIA 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, BARRANQUILLA, OCTUBRE (26) DE 2022. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual 

se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 7730089992 a favor de BANCOLOMBIA 

S.A con NIT 890.903.938-8, contra NURIS ESTHER GUERRERO PATIÑO con CC. 22.606.696, por 

la suma de $18.912.256.oo por concepto de capital contenido en el titulo valor objeto de la obligación; 

más $2.167.991 correspondientes a intereses de plazo dejados de cancelar, más los intereses 

moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta 

el día en que se produzca el pago total.  

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegaren a poseer la demandada NURIS ESTHER 

GUERRERO PATIÑO con CC. 22.606.696, en los siguientes establecimientos financieros: 

BANCAMIA, BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, SUDAMERIS, DAVIVIENDA, DE 

OCCIDENTE, BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, COLPATRIA, AV VILLAS, ITAÚ, POPULAR, 

PICHINCHA, FALABELLA, CITIBANK, COLPATRIA, COOMEVA, CORPBANCA, FINANDINA, 

BANCO W, SCOTIABANK, BANCAMIA. Limítese la medida cautelar a la suma de $31.620.370 

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
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siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4. Téngase a la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, como endosataria en procuración 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del endoso conferido.       

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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